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SESIÓN PLENARIA 
 
 
23. Pregunta N.º 1399, relativa a cómo se explica que a febrero de 2026 sigan existiendo subvenciones al sector 

ganadero pendientes de pago que deberían haberse abonado en 2025, presentada por D. Juan Guillermo 
Blanco Gómez, del Grupo Parlamentario Regionalista. [11L/5100-1399] 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Como quiera que el punto 22 ha sido aplazado, ruego al 

secretario primero que dé lectura del punto 23 del orden del día.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 1401, relativa a estado de las actuaciones relacionadas con el acceso 

a viviendas en Resconorio, término municipal de Luena, presentada por D. Pedro José Hernando García, del Grupo 
Parlamentario Regionalista.   

 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor secretario. 
 
Tiene la palabra el Sr. Hernando para la formulación de las preguntas.   
 
EL SR. HERNANDO GARCÍA: Muchas gracias, presidente. 
 
Buenas tardes, señor consejero, pero seguir con el buen rollo, con el que ha estado respondiendo a estas 

preguntas y que a mí también me diga que sí, porque la verdad es que de lo que vamos a hablar es de una, es de una 
cosa que podía parecer una minucia, pero a veces he empezado el Pleno de hoy Hablando del salvamento marítimo que 
es una cosa como muy importante, las vamos a acabar hablando del acceso a unas viviendas en Resconorio, en Luena. 
Usted sabe perfectamente cuáles son, sabe que desde el año 2024 el Partido Regionalista lo incluyó como uno de los 
compromisos que había que cumplir con motivo de la aprobación del presupuesto; sabe que en el año 2025 lo volvimos a 
incluir como uno de los compromisos que había que cumplir en la aprobación del presupuesto.  

 
Sabe también, porque es usted el que lo ha hecho, que sacó en octubre una licitación para la adjudicación de un 

contrato menor para realizar ese proyecto. Pero sabe también que, aunque ahí se han manejado distintas alternativas, la 
realidad es que al final la alternativa, que quizás era más racional, que era una alternativa de giro, de circunvalación, pues 
no va a poder salir adelante. Entonces, lo único que le pido es por aquellos vecinos que están en Resconorio, yo sé que 
usted sabe cuál es el sitio, usted sabe cuál es el problema que tienen estas personas y, yo simplemente le pido que hagan 
un esfuerzo. Sé que no se van a despreocupada de ellos, pero es verdad que en el verano pasado, en el verano del año 
24, algunos de los vecinos que allí vivían dijeron a ver si esta vez ya va a ser la de verdad. Y lo que creo es que usted hoy 
tiene la oportunidad aquí de decirles a ellos, que no a nosotros, que por fin va a cumplir con esa demanda justa de esos 
vecinos, a los que los regionalistas siempre hemos mantenido, que vivas donde vivas tienes que tener un acceso.  

 
Muchas gracias.   
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.  
 
Contesta por parte del gobierno el consejero de Fomento, Sr. Media, tiene la palabra.   
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sainz): Señor presidente, señor portavoz.  
 
Por supuesto que me preocupa, y vuelvo a lo de los plazos y demás, y me quita el sueño mucho. Yo estuve allí 

como usted bien sabe, viendo aquella actuación. Esto surge ya del año 2000, creo que era 2018, ¿puede ser? Un proyecto 
que presenta el alcalde al consejero de turno, éste, un presupuesto base de licitación de 216.000 euros para hacer una 
carretera. Bueno, por lo que fuera, yo no voy a poner lo que fuera, no se hizo, pero ahí está. Cuando se retoma la situación 
y la primera vez no pude reunirme con el alcalde, pero ya la segunda que vino ya estuvimos hablando del tema, y bueno, 
voy a ir a verlo, me voy a acercar hasta allí. Además tuvo repercusión mediática por una persona mayor que vive y que 
tiene que subir, que si lo viéramos cualquiera de los que estamos aquí sentados las condiciones que tienen aquellos 
vecinos para poder acceder a sus viviendas, la verdad que es muy lamentable y necesitan del apoyo público.  

 
Pero hay una cuestión, esto es una obra que en sí tiene que hacer el ayuntamiento, lógicamente, no tiene 

capacidad financiera para hacerlo. Cuando nos trajo ese proyecto yo fui a verlo, lo que me decían los técnicos, y bueno, lo 
veo, lo ve cualquiera, tiene unas, el proyecto que le hicieron al alcalde, tiene unas pendientes terribles, unas pendientes 
del orden, tiene una pendiente del 25,5 y otra del 24 de media, más o menos. Estamos hablando de unas pendientes, 
pues, del orden del Tourmalet, del Angliru y del Mortirolo. Uno tiene el 24, el 23, el 20, pues del orden de esos puertos 
míticos del Giro y del Tour de Francia. Cuando estuvimos viendo, vimos que había otras posibilidades y lo que 
encargamos fue redactar un proyecto para esa otra posibilidad, que es una carretera mucho más llanita, que das, es un 
poco más cara, pero da servicio a todas las viviendas y da salida a otra carretera por detrás. Y encargamos eso que usted 
ha dicho, ese estudio, ya con los trabajos previos que habían realizado los propios técnicos de la consejería, y el técnico 
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se fue a hablar con el alcalde. Y cuando me han traído, ya en noviembre, el proyecto está, que le traigo aquí, me vuelve a 
traer el Mortirolo otra vez el técnico y el alcalde. Y claro, hay que pensar que no vamos a hacer una inversión de esta 
cantidad para que quede una carretera que sale en plena curva de una carretera regional, que no nos autorizarían 
seguramente el propio Servicio de Carreteras, porque queda en plena curva de la carretera, con muy poca visibilidad. 

 
Entonces, ¿qué hemos hecho? Volverle a decir al técnico, por favor, vuelve, independientemente de lo que te diga 

al alcalde, vuelve, analiza la otra solución, píntala. Ya hemos estado, yo tengo aquí a los planos, los perfiles longitudinales, 
que si quiere se los puedo dejar luego para que los vea. Está ya acabado, me han dicho que en unas dos semanas más o 
menos tendremos ese otro proyecto. En cuanto tengamos ese proyecto, los permisos los tiene que pedir el alcalde. Yo no 
le voy a decir al alcalde qué tiene que hacer, si tiene que hacer el Mortirolo o tiene que hacer la otra carretera. Lo que está 
claro es que no podemos invertir dinero público el Gobierno de Cantabria en una cosa que sea una locura, aunque es más 
cara la que no es el Mortirolo. Entonces yo se lo mandaré al alcalde, me sentaré con él. Si él, él es el que va a tener que 
aprobar en el pleno el presupuesto, el pleno del ayuntamiento la que quiere. Si la quiere, tendrá que pedir los permisos 
sectoriales, que alguno lleva, tiene que pasar la CROTU también, y a partir de ahí entrará en la línea para hacerse. Es un 
compromiso que yo adquirí con aquellos vecinos, y yo creo que es un compromiso de justicia. Es un compromiso, por 
mucho que uno viva en un pueblo, no tiene que tener unas condiciones de acceso a sus viviendas, como tienen aquellos 
vecinos. Por lo tanto, lo haremos en cuanto estén los papeles preparados, y a ver si nos ponemos de acuerdo con el 
alcalde. 

 
Y luego también le pediría, y eso ya se lo pediré aparte, hablar con el alcalde. Yo estoy dispuesto a hacerlo, sé que 

en los próximos días va a haber una reunión por temas de aguas. Hay unos problemas muy importantes en Luena, ya se 
ha hecho un estudio y se lo podemos hacer llegar también, y habría que decidir por dónde empezamos. Estamos hablando 
de unas inversiones, del orden de un millón de euros, que necesitaríamos hacer, pero tenemos que ponernos en el 
alcalde, en empezar por algún sitio, porque se pasa la legislatura, tienen unos problemas muy importantes, quiere 
renunciar además al PERTE del agua. Bueno, yo creo que necesitamos de una reunión con él para ir cerrando todas esas 
cuestiones, porque Luena necesita de muchas inversiones y estamos dispuestos a irlas acometiendo.  

 
Muchas gracias  
 
 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor consejero.   
 
Sr. Hernando, para la réplica tiene la palabra.   
 
EL SR. HERNANDO GARCÍA: Le agradezco, señor consejero, la respuesta ha quedado, y la, y la actitud, lo único 

que le pedimos es que, efectivamente, sabe, porque lo sabe perfectamente, porque tenemos la experiencia del año 2009, 
de los accesos a las Porcalizas y al barrio del Puente, que usted conoce también todos los problemas que hubo, sabe que 
uno de los graves problemas que tiene ese pueblo, igual que otros pueblos de Cantabria, es afrontar las expropiaciones. 

 
En ese sentido, creo que el Gobierno, como no le quedó más remedio que hacer en las Porcalizas, tendrá que 

hacer un esfuerzo para gestionar. Ya no estamos hablando solo de pagar, sino de gestionar las expropiaciones. Le pido 
que lo hagan, yo también conozco esa subida, verdaderamente es importante y, por mucho que los ingenieros tengan 
siempre esa discusión sobre los proyectos, que todavía recuerdo los accesos a Polaciones, cuando alguien decía, y el 
ingeniero decía ya, pero es un problema de cota, ¿qué cota ni cota?, tira por aquí. No, no, no, eso, eso sirve, eh. Entonces 
sí le pediría que hicieran un esfuerzo, que es un proyecto que está altamente demandado y que a ver si esta legislatura al 
final estamos hablando de mucho dinero para un proyecto muy pequeño, pero estamos hablando de 200.000 en el 
proyecto más grande, con todo. Sí, pero digamos, son cantidades pequeñas para lo que tiene que ser, y nada más. 
Muchas gracias. 

 
EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor diputado.   
 
Para la dúplica, tiene la palabra el señor consejero.   
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sainz): A ver, la cuestión de las expropiaciones no va a ser un problema. De hecho, 

nos hemos ofrecido. Si hay (…), lo estamos haciendo con más ayuntamientos, hay ayuntamientos que no tienen personal, 
es imposible que ellos hagan una gestión y, simplemente con el miedo, imagino, enfrentarse a los vecinos, prefieren que 
no se haga la obra. Entonces, eso no va a ser un problema. Firmaremos un convenio con ellos, como estamos haciendo 
en otros sitios para poder hacer la obra. Si él está de acuerdo con el trazado que aportaremos, ya le digo, en dos o tres 
semanas se lo podremos hacer llegar. Si él está de acuerdo con ese trazado, esa obra irá adelante, para el Gobierno de 
Cantabria van a ser del orden de 400.000 euros, para él es un imposible. Por lo tanto, eso se hará.  

 
Pero sí que me preocupa también el tema del abastecimiento. Es una inversión mucho más grande, pero es una 

inversión que en las condiciones, nos hemos encontrado ayuntamientos que están mal. Este está extremadamente mal. Le 
quiero decir. Hay que hacer un esfuerzo importante de una inversión importante, pero tenemos al final, tenemos que ir de 
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la mano del ayuntamiento, no hay otra. Entonces, cuanto antes nos pongamos de acuerdo y decidamos por dónde 
empezamos a invertir, antes redactaremos esos proyectos y podremos estar en marcha. Por nuestra parte colaboración 
total para hacerlo.   

EL SR. LIZ CACHO (en funciones de presidente): Gracias, señor consejero.  
 
Señorías, concluido el orden del día, se levanta la sesión.   
 
 

(Finaliza la sesión a las diecinueve horas y cuarenta y seis minutos) 
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